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EL SECRETARIO DE FINANZAS
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TABLA de cuota fija bimestral 2006 para los contribuyentes
cuyo domicilio fiscal se encuentra ubicado en territorio del
Estado de Jalisco, y que tributen en los términos de la sección
III del capítulo II del título IV de la Ley de Impuesto sobre la
Renta, es decir, de los denominados pequeños contribuyentes.
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CONVENIO de coordinación y colaboración administrativa para
la recaudación de multas por infracciones impuestas en materia
de vialidad, tránsito y transporte que celebran por una parte el
Gobierno del Estado de Jalisco, por conducto de la Secretaría
de Finanzas, y por la otra el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco.
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